
CUMPLE NO CUMPLE FOLIO OBSERVACIÓN

X 2 Folios

El proponente adjuntó la carta de presentación de acuerdo con el Formato 1, presentada por el 

CONSORCIO INTER SOACHA, suscrita por el señor Gabriel Jaime Álvarez López, debidamente 

facultado conforme al Anexo 2.A – Documento de Conformación de Consorcio, suscrito el 23 de 

julio de 2025 entre CONSER INGENIERÍA S.A.S. y GR ENGINEERING & CONSULTING S.A.S.

EVALUACIÓN PRELIMINAR

EPUXUA AVANZA E.I.C.E 

0C-012-2025 

“INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO DE CUYO OBJETO ES ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRA PARA LA INTERVENCIÓN VIAL URBANA PLAN VIAL FASE 1-2025 DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EN EL MARCO DEL CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO 1815-2025, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y EPUXUA AVANZA E.I.C.E. " 

EVALUACIÓN JURIDICA 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA - Formato No. 1

De acuerdo con el contenido del modelo suministrado FORMATO 1, deberá ser firmada por 

la Persona Natural proponente o por el Representante Legal de la Sociedad, Consorcio o 

Unión Temporal proponente, o por el apoderado si éste existe indicando su nombre, 

documento de identidad y demás datos requeridos en el formato suministrado con el 

presente documento.

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de 

presentación se debe indicar el nombre del consorcio o unión temporal y además el nombre 

de los integrantes de este. En la carta de presentación de la oferta el proponente 

manifestará de manera expresa que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibiciones para contratar, establecidas en la Constitución Política o en 

la Ley.

El representante legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente 

a la sociedad y para celebrar todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de 

esta de tener alguna limitación deberá presentar la autorización correspondiente del órgano 

social.

REQUISITOS JURÍDICOS
CONSORCIO INTER SOACHA



CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente en el que se verificará: 

A. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha de cierre del 

presente Proceso de Selección. 

B. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar la actividad gestión y operación descritas 

en el objeto del 

presente Proceso de Selección

C. El término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de 

ejecución y liquidación del contrato y tres (03) años más

11 Folios

Se anexan los Certificados de Existencia y Representación Legal de las empresas que conforman 

el CONSORCIO INTER SOACHA.

De CONSER INGENIERÍA S.A.S., con NIT 832.005.743-5, expedido por la Cámara de Comercio de 

Facatativá el 14 de julio de 2025, código de verificación 5drwhyDQ1f, cuya vigencia de la persona 

jurídica se extiende hasta el 14 de agosto de 2048, y cuyo objeto social cumple con la actividad 

económica a desarrollar.

De GR ENGINEERING & CONSULTING S.A.S., con NIT 901.506.454-1, expedido el 4 de julio de 

2025, código de verificación B251209591C7A4, cuya vigencia de la persona jurídica es indefinida, y 

cuyo objeto social también se ajusta a la actividad económica a desarrollar en el marco de la 

presente convocatoria.

Autorización del órgano social (en caso de existir limitaciones). Si el Representante 

Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 

deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del 

órgano social competente respectivo para cada caso. En caso de no tener restricciones, 

bastará con la presentación del certificado de existencia y representación legal.

N/A N/A N/A

X



Documento consorcial o constitución de unión temporal (anexo documento 

consorcial / unión temporal) cuando aplique – FORMATOS 2 Y 2.1. Si la oferta es 

presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe 

indicar el nombre del Consorcio o Unión Temporal y además el nombre de los integrantes 

del mismo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 en el 

documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal se debe:

•	Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal.

•	Designar la persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión 

Temporal.

•	Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la 

Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades.

•	En el caso de la UNIÓN TEMPORAL señalar en forma clara y precisa, los términos y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (ACTIVIDADES), los cuales no 

podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante.

•	Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un año más.

•	Para el caso de los consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en su 

propuesta expresar que durante el tiempo de ejecución del contrato ningún miembro 

integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera que fuera la modalidad de retiro sin el 

previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad. 

X 2 Folios

El proponente adjuntó el Formulario de Constitución de Consorcios, conforme a lo establecido en el 

Anexo 2, debidamente suscrito por los representantes legales de CONSER INGENIERÍA S.A.S. 

(NIT 832.005.743-5) y GR ENGINEERING & CONSULTING S.A.S. (NIT 901.506.454-1), donde se 

designa al señor Gabriel Jaime Álvarez López como representante legal del CONSORCIO INTER 

SOACHA.

Fotocopia del documento de identidad: del proponente persona natural o del 

representante legal del proponente persona jurídica. X 2 Folio

El proponente adjuntó la cédula de ciudadanía de los representantes legales de las empresas que 

conforman el CONSORCIO INTER SOACHA, a saber:

Del señor Gabriel Jaime Álvarez López, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.070.066 de 

Medellín, en su calidad de Gerente General y representante legal de CONSER INGENIERÍA S.A.S. 

(NIT 832.005.743-3);

Y del señor Guillermo Rojas Piñeros, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.690.557 de 

Bogotá D.C., en su calidad de representante legal de GR ENGINEERING & CONSULTING S.A.S. 

(NIT 901.506.454-1).



Situación militar definida: si el proponente es persona natural hombre menor de 50 años.  

En caso de pérdida deberá anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde 

conste que la situación militar se encuentra definida. En todo caso, para los hombres 

menores de 50 años, la Empresa podrá realizar verificación de conformidad con el Decreto 

2150 de 1995

X 2

Situación militar definida: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111 del Decreto Ley 2150 de 

1995 y el artículo 36 de la Ley 48 de 1993, se indica lo siguiente:

El señor Gabriel Jaime Álvarez López, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.070.066 de 

Medellín, representante legal principal del CONSORCIO INTER SOACHA, no se encuentra 

obligado a acreditar situación militar, al ser mayor de 50 años (nacido el 8 de octubre de 1954, con 

71 años de edad).

En cuanto al señor Guillermo Rojas Piñeros, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.690.557 

de Bogotá D.C., representante legal suplente del consorcio, se observa que tiene 49 años de edad 

(nacido el 18 de diciembre de 1975), por lo cual sí le aplica la obligación de acreditar situación 

militar definida. Sin embargo, no se aportó el respectivo certificado expedido por la Dirección de 

Reclutamiento que acredite el cumplimiento de este requisito, razón por la cual no se da 

cumplimiento a lo exigido por la normativa vigente.

Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la Procuraduría General de 

la Nación: Los proponentes deberán aportar certificación de antecedentes disciplinarios, del 

representante legal y la persona jurídica, la Empresa según lo señalado en la ley 1238 de 

2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta. 

En todo caso, la Entidad verificará que los proponentes no registren estos antecedentes, 

para tal efecto, la entidad verificará que no registren antecedentes judiciales, el proponente 

y su representante legal. 

X 4 Folios

El proponente adjuntó los certificados de antecedentes disciplinarios de:

CONSER INGENIERÍA S.A.S., con NIT 832.005.743-5, certificado No. 275388092.

GR ENGINEERING & CONSULTING S.A.S., con NIT 901.506.454-1, certificado No. 275387971.

Guillermo Rojas Piñeros, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.690.557 de Bogotá D.C., 

certificado No. 275387344.

No obstante, no se aportó el certificado de antecedentes disciplinarios correspondiente al señor 

Gabriel Jaime Álvarez López, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.070.066 de Medellín, 

quien actúa como representante legal principal del CONSORCIO INTER SOACHA.

Por lo anterior, no se cumple con el requisito de acreditar los antecedentes disciplinarios de todos 

los representantes legales del proponente, conforme a lo exigido en los pliegos de condiciones.



Certificado de No Inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales: Los proponentes 

deberán aportar certificación de No Inclusión en el Boletín de responsables Fiscales 

expedido en la Contraloría General de la Republica, del representante legal y la persona 

jurídica, la empresa realizará la consulta.

En todo caso, la Entidad verificará que los proponentes no registren estos antecedentes.

X 4 Folios

El proponente adjuntó los certificados de antecedentes fiscales de:

CONSER INGENIERÍA S.A.S., identificada con NIT 832.005.743-5, con certificado de verificación 

8320057435250723162634, donde se certifica que no se encuentra reportada como responsable 

fiscal.

GR ENGINEERING & CONSULTING S.A.S., identificada con NIT 901.506.454-1, con certificado de 

verificación 9015064541250723162559, donde se certifica que no se encuentra reportada como 

responsable fiscal.

Gabriel Jaime Álvarez López, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.070.066, con certificado 

de verificación 700700066250723162528, donde se evidencia que no se encuentra reportado como 

responsable fiscal.

Guillermo Rojas Piñeros, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.690.557, con certificado de 

verificación 79690557250723162454, donde se certifica que no se encuentra reportado como 

responsable fiscal.

En todos los casos se evidencia que no se encuentran reportados como responsables fiscales. Así 

mismo, la Entidad procedió a verificar esta información en las páginas oficiales de la Contraloría 

General de la República.

Fotocopia del certificado de antecedentes judiciales vigente expedido por la Policía Nacional, 

del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica. En caso de 

no aportarlo la Entidad deberá consultar los antecedentes en la página de la Policía Nacional, de 

conformidad con el Decreto 019 de 2012. 

En todo caso, la Entidad verificará que los proponentes no registren estos antecedentes.

X 2 Folio

El proponente adjuntó los certificados de antecedentes judiciales de los representantes legales, así:

Gabriel Jaime Álvarez López, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.070.066, con certificado 

expedido el 23 de julio de 2025, donde se certifica que no tiene asuntos pendientes con las 

autoridades judiciales.

Guillermo Rojas Piñeros, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.690.557, con certificado 

expedido el 23 de julio de 2025, donde se certifica que no tiene asuntos pendientes con las 

autoridades judiciales.

En ambos casos, la Entidad procedió a verificar esta información en la página oficial de la Policía 

Nacional de Colombia.



Consulta de medidas correctiva (Policía Nacional): Los proponentes deberán aportar 

certificación de consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas- RNMC, el 

estado del proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica, así 

como uno de los integrantes del proponente asociativo para verificar que no tengan multas 

pendientes. la Empresa según lo señalado en la ley 1238 de 2008 lo consultará.

En todo caso, la Entidad verificará que los proponentes no registren estos antecedentes.

X 2 Folios

El proponente adjuntó los certificados de consulta del Registro Nacional de Medidas Correctivas – 

RNMC de los representantes legales, así:

Gabriel Jaime Álvarez López, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.070.066, con consulta 

expedida el 23 de julio de 2025, y registro interno de validación No. 120302692, en la cual se 

certifica que no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir.

Guillermo Rojas Piñeros, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.690.557, con consulta 

expedida el 23 de julio de 2025, y registro interno de validación No. 120302620, en la cual se 

certifica que no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir.

En ambos casos, la Entidad procedió a verificar esta información en la página oficial de la Policía 

Nacional de Colombia.



Certificación pago a seguridad social y aportes legales expedida por el Revisor 

Fiscal: FORMATO 3 . En caso de que la empresa tenga la obligación legal de tenerlo, o por 

el Representante Legal cuando no exista dicha obligación, durante los seis (6) meses 

anteriores al cierre del proceso de selección, o en caso de que la sociedad haya sido 

constituida en un término inferior a los seis (6) meses, por el tiempo de su constitución. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 

23 de la Ley 1150 de 2007 y demás impuestos que consagra la Ley 1607 de 2012, cuando 

haya lugar a ellos para cada uno de los respectivos desembolsos. En caso de que el 

proponente sea persona natural deberá presentar Certificación de Afiliación al Sistema de 

Salud y Pensión antes al cierre del proceso de selección.

Nota: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador 

público o del revisor fiscal. La fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompañada 

por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y ser concordante con 

el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta 

presentada por el proponente. 

El revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el 

registrado en el certificado de existencia y representación

X 5 Folios

El proponente anexó el Formato N.º 3 - Pagos de Seguridad Social y Aportes Legales, así:

CONSER INGENIERÍA S.A.S., identificada con NIT 832.005.743-5, con formato expedido el 28 de 

julio de 2025, suscrito por el representante legal Gabriel Jaime Álvarez López, identificado con 

cédula de ciudadanía N.º 70.070.066, quien manifiesta bajo la gravedad de juramento que la 

empresa ha efectuado el pago de los aportes de salud, riesgos laborales, pensiones y parafiscales 

durante los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso, en cumplimiento del artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002.

GR ENGINEERING & CONSULTING S.A.S., identificada con NIT 901.506.454-1, con formato 

expedido el 28 de julio de 2025, suscrito por la contadora Mary Adriana Castro Valencia, 

identificada con cédula de ciudadanía N.º 1.087.187.359 y tarjeta profesional N.º 230897-T, quien 

certifica bajo la gravedad de juramento el cumplimiento del pago de los aportes de salud, riesgos 

laborales, pensiones y parafiscales durante los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso, 

conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente.

El proponente adjuntó la fotocopia de la cédula de ciudadanía y la tarjeta profesional de la 

contadora Mary Adriana Castro Valencia, junto con el soporte que acredita su inscripción vigente 

ante la Junta Central de Contadores, cumpliendo con lo exigido en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas aplicables.

Declaración juramentada sobre inhabilidades para suscribir contratos: Los 

proponentes deberán aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara 

bajo la gravedad del juramento que no se halla incurso dentro de ninguna de las causales 

de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere la Constitución Nacional y los artículos 8o 

y 9o de la ley 80 de 1993 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas 

concordantes.

X 1 Folios

El proponente anexó la declaración juramentada sobre inhabilidades e incompatibilidades, suscrita 

por el representante legal del CONSORCIO INTER SOACHA, señor Gabriel Jaime Álvarez López, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 70.070.066, expedida el 28 de julio de 2025. En dicha 

declaración, el representante manifiesta bajo la gravedad de juramento que ni él, ni el proponente, 

ni sus integrantes, se hallan incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

consagradas en los artículos 8° y siguientes de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 

1474 de 2011 y demás normas complementarias.



Certificado de inscripción en el registro único de proponentes (RUP) – NO 

OBLIGATORIO: Cuando el proponente cuente con RUP podrá presentarlo, el mismo será 

plena prueba de las condiciones que el certificado consten

X 178 Folios

EEl proponente CONSORCIO INTER SOACHA anexó los Certificados de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes (RUP) de sus integrantes, así:

CONSER INGENIERÍA S.A.S., identificada con NIT 832.005.743-5, con certificado de inscripción y 

clasificación en el RUP expedido por la Cámara de Comercio de Facatativá el 19 de julio de 2025, a 

las 00:36:46, bajo el recibo No. S001068285, con código de verificación Ee9rzue6yv, el cual tiene 

una vigencia de 60 días calendario a partir de la fecha de expedición.

GR ENGINEERING & CONSULTING S.A.S., identificada con NIT 901.506.454-1, con certificado 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá el 4 de julio de 2025, a las 15:43:18, con código de 

verificación B2512095954636. El documento certifica su inscripción inicial en el RUP desde el 18 de 

noviembre de 2021, con última renovación efectuada el 24 de abril de 2025.

Ambos certificados cumplen con lo exigido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 

de 2015 y demás normas concordantes, acreditando que los integrantes del consorcio se 

encuentran inscritos y clasificados de manera vigente en el Registro Único de Proponentes al 

momento de presentar la propuesta.

Formulario de multas e incumplimiento - FORMATO 11: El preseleccionado deberá 

diligenciar el FOMATO 11 “FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO”. En caso de 

no aportarse este formato, el preseleccionado se encontrará como NO HABILITADO dentro 

del presente proceso de selección

x 2 Folios

El proponente adjuntó el Formulario de Multas e Incumplimientos — Formato 11, debidamente 

suscrito por cada uno de los integrantes del CONSORCIO INTER SOACHA y sus representantes 

legales, así:

CONSER INGENIERÍA S.A.S., representada por Gabriel Jaime Álvarez López, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 70.070.066.

GR ENGINEERING & CONSULTING S.A.S., representada por Guillermo Rojas Piñeros, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.690.557.

En dichos formularios, cada uno de los representantes manifestó bajo la gravedad de juramento no 

haber sido sancionado ni haber incumplido contratos con entidades públicas o privadas, en 

cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso de selección.

.



Registro único tributario (RUT): Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que 

debe encontrarse actualizado al régimen tributario que le aplique. Para el caso de 

Consorcios o Uniones Temporales deberá presentarse el RUT de cada uno de sus 

integrantes

X 07 Folios

El proponente adjuntó los certificados del Registro Único Tributario (RUT) de cada uno de los 

integrantes del CONSORCIO INTER SOACHA, a saber:

CONSER INGENIERÍA S.A.S., identificada con NIT 832.005.743-5

GR ENGINEERING & CONSULTING S.A.S., identificada con NIT 901.506.454-1

Con ello se acredita la identificación fiscal y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de cada 

integrante, conforme a lo exigido en el proceso de selección.

Certificado De Registro De Deudores Alimentarios Morosos – REDAM: De conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el representante 

legal de la persona jurídica proponente singular o integrante del proponente plural, no podrá 

encontrarse reportado en el registro de Deudores Alimentarios Morosos –REDAM -. 

X 2 folios

El proponente adjuntó los certificados del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) de 

los representantes legales de los integrantes del CONSORCIO INTER SOACHA, así:

Gabriel Jaime Álvarez López, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.070.066, con certificado 

REDAM expedido el 23 de julio de 2025 a las 05:15 p.m., con código de verificación 

MSE28RHGB3, en el cual se certifica que no se encuentra inscrito en el registro de deudores 

alimentarios morosos.

Guillermo Rojas Piñeros, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.690.557, con certificado 

REDAM expedido el 23 de julio de 2025 a las 05:59 p.m., con código de verificación 

SGNEDTZMW7, en el cual se certifica que no se encuentra inscrito en el registro de deudores 

alimentarios morosos.

Ambos certificados son válidos a nivel nacional y cumplen con lo exigido en el proceso de 

selección.



Certificación bancaria: Certificación expedida por la entidad bancaria con una vigencia no 

mayor a treinta (30) días la cual se exigirá para realizar los pagos y deberá contener nombre 

del titular, número de cuenta, tipo de cuenta o clase de cuenta (ahorros o corriente u otras) 

y banco

x 1 folio

El proponente CONSORCIO INTER SOACHA adjuntó las certificaciones bancarias 

correspondientes a sus dos integrantes, conforme a lo solicitado en los requisitos habilitantes:

CONSER INGENIERÍA S.A.S. (NIT 832.005.743-5): aportó certificación expedida por 

BANCOLOMBIA S.A., correspondiente a la cuenta de ahorros No. 3390005673, la cual se 

encuentra activa, cumpliendo en términos generales con la información requerida. No obstante, se 

sugiere revisar y aportar nuevamente el documento con una versión en la que la fecha de 

expedición sea completamente legible y preferiblemente emitida en formato digital 

verificable, con el fin de garantizar la plena claridad del soporte y facilitar su validación 

dentro del proceso.

GR ENGINEERING Y CONSULTING S.A.S. (NIT 901.506.454-1): aportó certificación bancaria 

expedida por BBVA Colombia, correspondiente a la cuenta de ahorros No. 01306000200494218, 

aperturada el 16 de diciembre de 2021 y reportada como activa. Sin embargo, se evidencia que el 

documento fue expedido el 17 de marzo de 2022, es decir, con una vigencia superior a los 

treinta (30) días exigidos por el proceso.

En ese sentido, se recomienda al proponente subsanar lo indicado a la mayor brevedad, a efectos 

de garantizar la validez documental y la continuidad del proceso de evaluación.

GARANTIA SERIEDAD DE LA OFERTA 

X 2 folios

El Proponente adjuntó Garantía de Seriedad de la oferta, así:

Entidad aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Póliza No.: 101245601

Valor asegurado: $45.882.070.909

Vigencia: 11/07/2025 hasta 20/10/2025

Tomador: CONSORCIO INTER SOACHA

Asegurado/Beneficiario: EMPRESA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA 

E.I.C.E.

RESULTADO NO CUMPLE



Magnolia López

Evalauador Jurídico

OBSERVACIÓNES:Luego de realizada la verificación documental de los requisitos habilitantes presentados por el CONSORCIO INTER SOACHA, en el marco del proceso de selección de la referencia, esta entidad se permite comunicar que no se cumple con 

la totalidad de los requisitos exigidos, por lo cual se requiere la subsanación de los siguientes aspectos:

Situación militar definida:

No se adjunta el certificado de situación militar del señor Guillermo Rojas Piñeros, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.690.557, quien figura como representante legal suplente del consorcio. Dado que el señor Rojas Piñeros tiene 49 años de edad, 

debe acreditar su situación militar definida mediante el documento expedido por la Dirección de Reclutamiento del Ejército Nacional.

Antecedentes disciplinarios:

No se aportó el certificado de antecedentes disciplinarios del señor Gabriel Jaime Álvarez López, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.070.066, quien actúa como representante legal principal del consorcio. Es necesario remitir dicho documento, 

vigente y expedido por la Procuraduría General de la Nación.

Certificaciones bancarias:

La certificación bancaria de CONSER INGENIERÍA S.A.S. no presenta de forma completamente legible la fecha de expedición. Se recomienda adjuntar nuevamente el documento con una versión clara y preferiblemente en formato digital verificable.

La certificación bancaria de GR ENGINEERING & CONSULTING S.A.S. fue expedida el 17 de marzo de 2022, es decir, con una vigencia superior a los treinta (30) días exigidos. Debe aportarse una certificación actualizada conforme al requisito.

En virtud de lo anterior, se concede al proponente el término previsto en el cronograma para presentar los documentos de subsanación requeridos. El no envío oportuno de la información solicitada dará lugar a la no habilitación de la propuesta.

Agradecemos su atención y quedamos atentos a la entrega de los soportes.
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